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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECGION.

(Cracelíí-del 15 de Á^osiorde 1877.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. •

' Á Ias diez y media de la máuaná 
de ayer S. M. el Rey (q. D. g.) llegó 
al Real Sitio de San Ildefonso. 

S. M. y S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias continúan en di
cho Real Sitio sin novedad en su im
portante salud.

SEGUNDA SEGGION.
. 'DIPUTACION PROVINCIAL.

iSesion del dia 10 de Julio de 18/7,

PRESIDENCIA DÈL SR. GOBERNADOR.
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Señores: Presidente, Sr. Goberna
dor.—Vice-presidente, Alzurena.— 
Bayon.—Calvo Laguna.—Medina.— 
Giraldo.—Montalvo.—Miranda.-^-Al- 
varez (D. Damian).—Lanuza.—Ma
teo.—Loysele.—Buitrón Luis.—Mai
llo.—Neyra. — Guerra.—Madrueño. 
Lopez San Martin. — Presencio.— 
Rueda.

Abierta á las doce y media de la 
mañana y leida el acta de la anterior 
íué aprobada. y y

Se leyó el acta extraordinaria del 
dia 30 de Junio último y fue tambien 
aprobada y confirmados los, acuer
dos de la misma referentes á los pa
gos del capítulo de imprevistos, con 
destino á gratificaciones por servi- ., 
cios extraordinarios del personable 
la oficina, limpieza y jornales para 
h^ apertura del Museo próvincial en 
la última feria y subvención de los 
alumnos pensionados en la Escuela 
de Aranjuez por los meses de Marzo, 
Abril-y Mayo de este año.

■Se dió lectura de la siguiente co
municación dirigida con fecha 2 del 
actual por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, al Vice-presidente de la 
Comisión provincial:

?E1 Exorno, Siy Ministro de la Go

bernación en Real órden de 29 de 
Junio último, me dice' lo siguiente:

«Examinado el presupuesto ordi
nario aprobado por esa Diputación 
para el ejercicio de '1877-1878, A; los 
efectos que previene el art. 2.% dis
posición lÓ de la Ley de 16 de; Di
ciembre de 1876: Resultando, que 
en el cap. 5.®, art. 6.° de-la ; puniera 
sección, no'se;Consigna la-,cantidad 
ce niil pesetas para .gastos de la Bi
blioteca provincial, segunlo dispues
to en la Real órden de 11 de Octubre 
de 1862, y que en el cap. 6.®,■ art. 1." 
de la propia sección, yunpoco figura 
partida alguna para sueldo del perso
nal y material de la Junta provincial 
de Beneficencia: Resultando, que en 
los ingresos, sección 2.'', cap. 5.®, ar
tículo' único, figura la partida de 
ciento setenta y ocho mil ciento vein
ticinco pesetas por enagenacion de 
trescientas, setertta;' ¡y cinco acciones 
del Ferro-carril de Medina á Zamo
ra; disponiendo el art. 9.“, caso 5.” 
de la Ley de\ Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiem
bre de 1865, qúe no puede apliéarse 
á cubrir servicios ordinarios cantida
des procedentes de ventas de.propie
dades provinciales, pues para los 
extraordinarios, según el art. 27 de 
la propia Ley, deberá preceder la 
aprobación del ■ Gobierno^ oyendo al 
Consejo de Estado; S. M. el Rey 
(q. D.'g.) se ha servido disponer^ se 
devuelva por conducto de V. S. ála 
Diputación el presupuesto para que 
adicione el de gastos en los dos ser
vicios que ha omitido, y para que en 
el de ingresos arbitre . la suma equi
valente á las ciento setenta y ocho 
mil ciento veinticinco pesetas que 
hace figurar como producto .de la 
venta de las acciónes dé Medina, que 
por la Ley debe tener otra-aplicación 
distinta.—De Real órden lo digo á 

ÁL S. con inclusion del- espresa- 
do presupuesto, para su conoci
miento y el de esa Dipùtacion pro
vincial.—Lo que traslado á V.S. con 
inclusion del presupuesto provincial. 
,á los efectos procedentes.»

En su virtud la Diputación, en 
cumpliento de lo preceptuado en la 
precitada Real órden, acordó : por 
unanimidad introducir en el presu
puesto ordinario aprobado para el 
año económico de 4877 á 1878, las 
siguientes modificaciones. Eliminar 
en el de ingresos la partida de 
178.125 pesetas que se figuraba en 
el artículo único, - capítulo 5? de la 
sección 2.^ como producto calculado 
por la venta del resguardo que posee 

la - Diputación de 375 acciones del 
Ferro-carril .de: Medina del Gampo á 
Zamora. Adicionar en el de.gastqs 
1000 pesetas en elartículo. 6;°, .capí
tulo 5.® de la sección: 1.^,. para gastos 
de la Biblioteca provincial, y 6.500 
pesetas en.efartículo 4.®, capitulo 6.® 
de la propia sección con destino á sa-, 
ber: 5500 pesetas para :SueldoS; del 
personal y 1000 para gastos de mate
rial de la Junta provincial de Benefi
cencia. Gon las relacionadas modifi
caciones asciende el referido presu
puesto en su totalidad de gastos á la 
suma de 1,024,851 pesetas y 08 cén
timos,-y en su totalidad de ingresos á : 
la cantidad de 839.229 pesetas y 80 
céntimos, arrojando la comparación 
de dichas cifras un déficit d0*185.624 
pesetas y 28 céntimos, y la Diputa
ción inspirándose en el deseo que la 
anima de gravar todo lo menos posi
ble á los pueblos de la provincia, y 
teniendo en cuenta que el presúpues- 
to del año económico de 1876 á 1877, 
cuyo ejercicio ordinario terminó en 30 
de Junio últmiq, ofrece up -sobrante 
de 523.977 pesetas y 43^ Céntimos, el 
cual precisamente habrá-de refun-. 
dirse en el presupuesto del corriente 
año económico, acordó por unanimi
dad que se aplique el referido so
brante ácubrir eldéficRque resulta 
en el presupuesto de 1877 á 1878.

Determinó así bien la Diputación 
que por conducto del Sr. Gobernador 

: civil de la provincia se a,emita á la 
superioridad dos ejemplares del 
presupuestó modificado á los fines 

: consiguientes. -
En vista del .telégrama dirigido 

por el Excino. Señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación al 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia en 8 dél actual, manifestando que 
los sobrantes del presupuesto de 1876 
á 1977, no pueden destinarse esclu- 
sivamente á los gastos de beneficen
cia, y considerando el grave con
flicto que amenaza á la Diputación 
de tener que cerrar el Hospicio y 
Hospital de la Resurrección, por ne
garse los contratistas proveedores 
de dichos. Establecimientos^ á con
tinuar suministrando los artículos de 
consuhio que han facilitado hasta 
el dia, si ho se les abona de sus cre
cidos, créditos la mayor suma posi
ble, procedentes del ejercicio de 
dicho presupuesto, y por estar dis
puestas las amas que lactan .y cui
dan niños á devolverles si no se las 
abonan las mensualidades que se 
las adeudan.

Gorisiderando que la situación del

Tesoro hace-imposible el abono de 
créditosa favorédé;dos espresados 

; Establecimientos,-'-por. los - intereses. 
¡ vencidos de las inscripciones corres- 
: pondientes--á los'í mismos ' y -que . 
aun cuándo se obtuviera . :pron- 

i to la autorización que se pidió-en<2
■ de . Junio último -á la superioridad 
para vender los títulos y valores ad
quiridos en equivalencia- de los- es- 

, presados intereses vencidos;- la ena
genacion de dichos valores tendría 
que-realizarse con un inmenso que
branto.

. Gonsiderando que los refeUdos in- 
- tereses -de las inscripciones constitu
yen los principales ingresos de los 
presupuestos especiales de los men
cionados Establecimientos, siendo, 
los demás sumamente insignifican
tes eheomparacion de aquellos?

Gonsiderando que en todo- caso 
la Diputación es la llamada, á sub
venir eri las cantidades riecesarias 
para el sostenimiento de los Esta
blecimientos provinciales de Bene
ficencia.

Gonsiderando que se ha abonado 
- ya cuasi en su totalidad el d-éficit á 
cubrir de fondos provinciales que 
arroja la comparación entre los gas
tos é ingresos consignados en los 
presupuestos especiales, tanto que 
restan solo abonar por el Teferido 
concepto 39 pesetas y 94 céntimos; 
y 39 pesetas y 98 céntimos respec
tivamente al Hospicio y Hospital.

Gonsiderando que en la-Gaja pro
vincial existen fondos procedentes 
del presupuesto de '1876 á 1877' basr 
tanles para librar 60.000 pesetas á 
los espresados Establecimientos por 
via de subvención, sin desatender 
por eso las demás obligaciones dé la 
provincia, si bien para ello debe pre
ceder la autorización de la superio
ridad. •

Gonsiderando que conforme á Ias 
condiciones prefijadas, como base 
para la subasta de los servicios de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, los contratistas tienen 
derecho al interés del 6 por 100 so
bre el importe de los créditos que 
no. se les abonen oportunamente, y 
por lo tanto de no satisfaCerse .U su
ma que permite la situación de la 
Gaja se gravaría necesariamente- en 
los intereses consiguientes á la . pro
vincia. ’

La Diputación acordó por unani
midad que se acuda por conductor 
del Sr. Gobernador civil al Exce
lentísimo. Sr. Ministro de la Gober
nación, rogándole se sirva autoriza?
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á esta DipuUeíoii pdía librar de los 
fondos generales de la provincia y 
aplicando á ello parte del sobrante 
del presupuesto de la misma del año 
económico de 1876 á 1877, la can
tidad de 60.000 pesetas sobre el dé
ficit que resulta á" cubrir de fondos 
provinciales en la forana siguiente: 
•16.000 pesetas -por subvención al 
Hospital de la Resurrección y 46.000 
pesetasípor subvención al Hospicio 
provincial. A condición de no poder 
destinarse dichos fondos á otro ob
jeto que al pago de servicios reali
zados y autorizados respectivamente 
en el presupuesto especial de cada 
uno de, los precitados Establecimien
tos del año económico de 1876 á 
1877.

Así bien acordó la J)iputacion que 
una Comisión compuesta de los se- 
ñores D. Eusebio Giraldo, D. Anacle
to Guerra y del Contador de fondos 
provinciales D. Eduardo Marín del 
Castillo, pase á Madrid con el fin de 
gestionar eVproñto y favorable des
pacho de la autorización indicada y 
la aprobación del presupuesto ordi
nario endos términos en que ha si
do votado por. la Diputación para el 
corriente: año econó'mico, debiendo 
abonarse con cargo al capítulo de 
imprevistos los gastos que se hagan 
por la espresada _ Comisión, para el 
desempeño del servicio que se les 
encomienda.

8e confirmó el acuerdo tomado 
por la Comisión y diputados residen
tes, referente al pago con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto ampliado de t8’/6 á 1877, de 
la cantidad de 662 pesetas 60 cén- 
tiipos que deberá librarse para pre
mios á los alumnos de la Academia 
de Bellas Artes, á favor del Tesore
ro de la-misma.

Así bien se acordó que se libren 
coñ cargo aí capítulo de imprevistos 
del espresado presupuesto, los gas
tos hechos en el Cuerpo de Guardia 
establecido para la seguridad de los 
fondos de la provincia, durante los 

/‘meæs d^^Iarzocà Jumo últmfo^.'^"
Qon el fin.derque pasen á 'recibir 

y-acon^pañar á los límites de la pro
vincia á S., M. El. Rey, la-Diputación 
acordó nombrár una Comisión com
puesta de los Sres. D. Manuel Bui-- 
trouLuis, D. Eusebio Giraldo, don 
Félix Lopez San Martiny D. Barto
lomé Montalvo, y determinó que los 
gastos que* se ocasionaren en dicha 
Comisión se abonen con cargo al ca
pítulo de imprevistos del presupues
to provincial vigente.

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar se levantó la sesión sien
do las dos delà tarde.—Juan Callejo, 
Secretario.—V.° B.". El Presiden
te, G. Goyena.

Mí. 4690:

REPARTIMIENTO de la canUdad do 4029 poseían 25 cénliuDs, á qae as
cienden los qaslos carcelarios depresos pobres del Partido de lUoseco 
en el corriente año económico, con espresion de las cuotas que ha 
correspondido à cada uno'^de los pueblos qi(p le constiluyen'yHóben sa
tisfacer. \ j'

Valladolid 26 de Julio de 1877.— El Vicepresidente, Manuel,Buitrón 
Luis.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. ‘ VEClHOS. Í ' P'^setas.\ Jdénts.

Berrueces................................................... 124 93‘00
Cabreros del Monte. ................................ 116 87‘00
Castromonte.............................................. 218 163‘60

" MonféaHe^dñ'’7' X" .y T' 171" 128‘26
Moral?déÍ^ PaZ: L .- . ; . . .■ . ñ ’ 161 123'00
Mor,ales do Campós. .'..................... 111 83‘26
IJa Mudaij’á. . . • 104 789)0
Palacios............................  . . - 166 123‘76

■“Pálaznelo de'Vedija............................. ..... 316 ■-236*26
Pozuelo delà Orden.......................   . . -107 80‘26
Santa Eufemia....................................  . -182 114*00
Tamariz...................................................... 135 101*26
ToMehumós. . . 4t4 " 310*60
Valdenebro.. . ’ 172 129*00 .
Valverde.. . • . . . . . . . . 164 ' 116*60
Villabrágima....................................... 469 344*26
Villaespér. . . ... . . . 37 27*76^
Villafrechós. . . . . . . . . . 390 292*60
Villargarcía.. ....... . 222 166*60
Villalba del Alcor.. ....... 309 231*76
Villamuriel.. . . ; 118 88*60
Villanueva de San Mancio. . . . . . 402 ; , 76*60 J
MedinadeRioseco. . . . . . ■. . 1126 84'4*60 ■

NüM. 4606.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

REPARTLMIENTO de la cantidad de 6867 pesetas, á que asciende el 
presupuesto de gastos carcelarios de presos pobres del Partido de 
Peñafiel en el año económico actual, y cuyas cuotas asignadas debe
rán satisfacer lospueblos que à continuación se espresan.

CUART^^CCION.
Núsr. 16 «.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Valladolid l.° de Agosto de 1877.—El Vicepresidente, Manuel Buitrón 
Luis.—Juan Callejo, Secretario.

. PUEBLOS. VECINOS. Pesetas. Cénts.

Bahabón.... . . , ..... 67 96*62 ,
Bocos. . . . ...... . 63 67*36
Campaspero... . ... . ... 1 256. 383*08
Canalejas,dé Peñafiel. ,,... . 463 234*76
Castrillo de.Duero. . -................. 166 237*64
Cogeces .del Monte.........................   . 366 627*08
Corrales de Duero................................ 74. - 102*28
Curiel. . . ........................... 129 186*80
Fompedraza.. . .......................... ..... .98 141'16
Langayo.. . . ,. . . . . . . . 130 216*.04
Manzanillo./•.......................... 68 83*50
Montemayor. . . . . . .. 26-1 376*88
Olmós de Peñafiel, : . . . . . . ' 69 99*40
Padilla de Duero. ................................ 96 136*84
Peñafiel.. . . . . . . . , . 926 1332*04
Pesqriera de Duero. ..... . 279 401*80
Piñer dé Abajo.. ................................ 164 221*80
Piñel de Arriba. . i . . . . . 86 1'22*44
Quintanilla de Abajo.................... ..... 220 . 316*84
Quintanilla de Arriba. . . . . . 176 262*04
Rábano.. .. . .. .. .i 119 171*40
Roturas.. .... . 61 73*46
San Llorente. . . . . . . . . i 89 128*20
Santibañez de Valcorba. . ... ! 89 128*20
Sardón de Duero. . . . . . . i 104 149-80
Torre de Peñafiel. .......................... 1 66 96,08
Torrescárcela....................................... 81 , 116*68
Valbuena dé Duero. .......................... 163 234*79
Valdearcos. ... , . . . . 111 1,69*88
Viloria.................................................. 46 66*16

LIiSTA de las Escuelas p^Ólicas de instrucción primaria que se Mlldn ra- 
cantes en este Distrito iDnirersiiario, y que se¿rnn. lo dispuesto en la 
Deal orden de iQ de Aposto de 1868, dehenproneerse en la forma que á 
continuación se espresa. ' . ' ' ; ' ; - ’

. , ESCUELAS ■ DOTACIÓN.
, Fondos., 

deque se paga.

. PROVINCLr DE VALLADOLID.
POR CONCURSO ORDINARIO; - 

Peninos.
La elemental completa de Pedro- ¡626 pesetas anuales,' casa y

sa del Piey...................... .....
La incompleta de Herrera de

y retribuciones.'. — ... . 
¡366 pesetas, casa y 60 pese-

'Municipales. .'

Duero. . ..... . .
La id. de Viloria; . . . ’ . .

j tas mas por.retribuciones. 
¡302 pesetas anuales, casa y

Id.

y retribuciones................... Id. '
La id. de Llano-de Olmedo. . . ^284 pesetas anuales, id„ id.

La id. de Villalan de Campos. . 1283 pesetas anuales, id., id. 
Pe niñas.

Id.

La elemental completa de Torre- ¡416 pesetas 60 cénts, anua-1 ■ .
cilla de la Abadesa. . . . . j les, id., id. . , . . .1 ' Ídl
Lo que so anuncia en los boletines of dales de las provincias -,de. este, 

Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas'de. los docu
mentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de la .Junta 
de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un unes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Doletin ofcial6.e la provincia-.á. 
que corresponda la vacante. . , :

Valladolid 7 de Agosto de 1877.—El Rector accidental, Dr. Miguel 
Lopez.
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ZISTÂ^de las j^s^inietas ji'i’Mea^ de insd^'HcdoH pH^ana r/ue sé alian 'sa
cantes en este ï)istHto Uhi'bersitario y que se^nn lo dispuesto en la Reat 
órden de 10 de Aposto de 1858 deben proneerse por traslación conforme 
á la Regla 20 de la misma, modife'dda por Real órden de 4 de Afage 
deiSllb. ■ ' '

PROVINCIA DE BURGOS.

ESCUELAS. _ DOTACION..' Fondos 
de que se paga.

5

ESCUELAS. DOTACION. Fondos 
de que se paga.

PROVINCIA DE VALLADOLID. ’

De niños. , ' ;

Una de las elementales de Tor-jUlOO pesetas anuales, casa y 
desillas.. ..... ..) retribuciones. ,..•. . Municipales.

La incompleta dé Sardón de Duero: 1520 pesetas, id., id., id. ., , Id.

De niñas.

De niños.

La incompleta de Cernégula. . 
Laid, de Santa Olalla de Bureba. 
La id. de Villalbos. 
La id, de Zaugaudes. . . . « .

)343 pesetas 75 cénts, anua- 
Î les, casa y retribuciones.

¡250 pesetas, id., id., id.„. .
Municipales.

Id.

■ PROVINCIA DE PALENCIA.

' ' ‘ De niños.
La elementahcómplelaMe Villa-i 

hán de Palenzuela. ■ J . ! . '. j^^^‘ .pesetas, id., id., id.. .| Id.

La elemental incompleta de Mata-Í 
pozuelos.'. pesetas. id., id., id.. Id.

Lo que se anuncia en los Doletines ofciales de las provincias de .este 
distrito universitario/á fin de que los .Maestros y-Maestras que sivan en 
propiedad escuelas de igual clase y de la mismaó superior dotación y deseen 
solicitar -su traslación por' concurso á alguna de las expresadas anteri orna en
te, presenten las solicitudes documentadas en la Secrefar^a de la Junta .de 
Instrucción pública respectiva, en el preciso término de quince dias,, á. con
tar. desdada ..publicación de este anuncio,en el Boletín of dal de la provincia 
á que coijresponda la vacante. , . ••

Valladolid 7 de Agosto de 1877.—El Reetor accidental, Dr. Miguel 
Lopez.’ / , ¿ W , ■

álSTRITO MILITAR DE CÁStlUA LA VIEJA.

-----------—^—

Nú^r. 1607. ’ ■

FAGTOHÍA DE .UTENSILIOS DE VALLADOLID., MES DE JULIO DE 1877.

NOTA de. las compras de harinas y cebada verificadas en dicho mes en esta Faéloria de Subsistencias, regida por gestion directa.

Valladolid 31 de Julio de 1877.—El Administrador, Dario Granés.—V." R.", El Comisario de Guerra Inspector, Juan Arias y Torres.

Dias. / LOCALIDAD. "' ’ / " NOMBRE DE LOS VENDEDORES. Artículos. UNIDAD.
CANTIDAD 

comprada,

su PRECIO TOTAL.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

9 • Valladolid., é D. Manuel Fraile. Harina de I.^ Quintal métrico. 20 35 ,00 '700/ 00
5 Idem. Vicente Vallara. ' Cebada. Fanega. 652 ' 4, 563 2975 07
7 Idem. Angél Aleonada. Idem. Idem. ■ 954 5' ‘ 00 4770 00
8 Idem. Nicanor Tornero. Idem. Idem. -100 4 50 450 00

Tota: 8895 07

NüJi. 1615. . é

■^. Felipe Redondo Afuñoz, Escriba
no del Juisgado de primera instan
cia de esta villa , de Valoria la- 
Buena. '

Doy fé: Que. en el inciden té, de po- 
Iffeza de que se hará mención,; ha 
recaído la sentencia íteV, tenor si
guiente: '

. Deníencia. ; -

En la villa de Valoria la Buena á 
veinticuatro de Julio de mil ocho- 
c,ientos setenta y . siete; el Sr/D. Mà- 
riano del Mazo y-Reynoso, Juez de 
primera instancia deda misma y su • 
partido, en el incidenté de pobreza 
fíe Nicolás Nieto Velasco.

1.° .Resultando: Que por el Pro
curador de este Juzgado D. Gervasio 
Fernandez,’ en nombre de Nicolás Nie
le Velasco, vecino de Esguevillas, se 
propuso querella contra D . Rafad Ve- 
1‘lsco., Alcalde.del mismo pueblo, pi- 
diendo al propio tiempo se^ le clpcla- 
vase pobre para obtener losbeneficios 
Je pobreza legal,, por carecer de ‘me- 
•Hos pecuniarios con .que hacer fren
is á los gastos que puede ocasionarle 

procedimiento, recibiéndosele jus- 
Weacion en conformidad á las dis
posiciones que comprende él 'capí- 
lulo segundo del títulojor^imimir de 
oisposicionés 'generaTesli^ladey 'de 
F-njuiciamiento criminal'. '

Resultando: Que so confirió 
Wado al promotor fiscal del par

tido é intéresado.D: Rafael Velasco, 
y habiéndole' evacuado él primero y 
y no el segundo, se le declaró rebelde 
y se han entendido las demás dili
gencias coh losEstrados dél tribunal.

3.” Resultando: Que recibido él 
incidente á prueba se practicó la pro
puesta pbr'eTMihistéíno fiscal y parte 
del procurador D. -Gervasio Fernan
dez, constando probado plena y 
concluyen.té.mente que-, Nicolás Nieto 
Velasco es-aíguacil del Juzgado, ejer
ce el oficio de -albañilería periódica
mente y que vive de un jornal even
tual, constando también por" decla
ración dé algunos testigos haber eje
cutado en sus respectivas casas y en 
distintas ocasiones algunos trabajos' 
de obra de albañilería, recibiendo' 
por este trabajo diez reales y hasta 
trece, pero concurriendo-todas en la 
eventualidad de estos-trabajos.

4.° Resultando probado del mis
mo modo que no cultiva ninguna cla- 
se de tierra, ni tiene rentas, ;ganados, 
ni ejerce ninguna otra industria, 
pi^ofesion de ninguna clase, convi
niendo, tres testigos unánimes y con
formes en que los recursos y medios 
con que cuentan para vivir, computa-, 
dos sus rendimientos, no^pueden lle- . 
gar á .rentuarle mas qüe cuatro ó cin
co reales diarios, y que su modo 
de vivir y los (signos exteriores de- 
muéstra¿n que-lo"hace con estrechez.'

5.” Resultando: Que en compro
bación del estado de probreza del 
Nicolás, se acempañ-a el talón fólio 
nueve, por el que resulta que toda su 

contribución por el concepto de Ter
ritorial, consiste en ama peseta y se
tenta y dos céntimos por cada tri
mestre .

6.” Resultando asimisnm de la 
cértificacion del Récaudadór de con
tribuciones del Estado, D. Antonio 
Balboa, fólio ocho, que Nicolás. Nieto 
fué dado de baja-perla Administración 
económica de la provincia, de la In
dustria que- ejercía de albañil por 
parte del año de-mil ochocientos se
tenta y cinco á-mil ochocientos se
tenta y seis y mil ochocientos setenta 
y seis á mil ochocientos setenta y 
siete, cuya certificación se espidó en 
quince de Abril de este presente año.

7.° ' Resültando: Que si bien apa
rece de los antecedentes presentados 
con relacioiiá la matrícula de subsi- 
dió industrial diferentes disposicio
nes respecto áJa alta y baja de la 
matrícula de subsidio industrial que 
le corresponde por el ejercicio de su 
industria, consta probado de una 
manera concluyente que la verdade
ra y última situación de Nicolás Nieto, 
es la de haber obtenido en veinti
siete de Abril último, la baja por dicho 
concepto, como se acredita por la cer
tificación dúD. Joaquín Borrás, inter
ventor de la Administración econó
mica de laprovincia, expedida con la 
;p’rbpíafecha, folio veintitrés, reprodu
cida despues al fólio cincuenta y seis 
4 instancia del Ministerio fiscal, en 
;cuya certificación se consigna .en tres 
¿le Noviembre último se acordó la 
baja de albañil de Nicolás Nieto, en 

diez y seis de Abril del corriente año 
se le dió de alta, acordándose su ba
ja en virtud del expediente. formado 
ante el Sr. Juez Municipal de dicho 
pueblo por órden de la Administra
ción eri véintísiete dél propio mes de 
Abril.

8.” Resultando: Que el Ministerio 
fiscal en su dictamen, califica de nu
la y sin efecto legal la declaración 
de baja hecha en favor de Nicolás 
Nieto, en veintisiete de Abril ultimo 
en la suposición de comprender cier
tos bienes y falta de legalidad por 
haberse hecho en virtud del expe
diente formado ante el Juez Muni
cipal de Esguevillas, autoridad in
competente, con infracción .del Re
glamento de veinte de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres," oponién
dose por tal razoná Ta declaración de 
pobreza solicitada.^ .

1." Considerando.: Que según el 
resultado de la prueba practicada en 
este incidente Nicolás Nieto está 
dentro de las prescripciones del artí
culo veintidós de la ley de Enjuicia
miento Criminal, una vez que no pa
ga contribución industrial por el. 
ejercicio de la que viene ejerciendo 
periódicamente por haber sido baja, 
que según el artículo citado marca 
los tipos de contribución que han de 
satisfacer los que vivan del ejercicio 
de una industria y sobre todo por
que los ejercios hasta aquí son de 
carácter aventual. Que tampoco está 
comprendido en el artículo veinti
cinco de dicha ley por carecér de
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rentas, productos y las demás cir
cunstancias que en él se determinan 
como aditamento al artículo veintidós 
ya citado.

2." Considerando: Que siendo 
hoy esta la verdadera y legal situa
ción de Nicolás Nieto por declaración 
de la Administración económica, co
mo se hace constar por los antece
dentes traídos á los autos que son los 
que deben servir de base fundamen
tal en la presente contienda, no pue
den ser atendibles ni objeto de di
sensión las impugnaciones iniciadas 
por el promotor fiscal, por no ser de 
la competencia del Juzgado, como no 
lo es tampoco la apreciación de las 
razones que la Administración tuvo 
para dar de alta á Nicolás Nieto en 
diez y seis de Abril por mas que so
bre el particular se indican por el re
presentante de esta en su escrito del 
fólio cincuenta y nueve siguientes.

Vistas dichas disposiciones. Fallo 
que debo declarar y declaro pobre 
en sentido legalá Nicolás Nieto, con 
derecho á los beneficios concedidos á 
los de esta clase en el artículo trein
ta y ocho de la ley de enjuiciamiento 
criminal, sin perjuicio de lo dispues
to en el treinta y nueve de la misma, 
pues asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando que será inserta 
en el boletín q^dal de la provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
riano del Mazo y Reynoso.

Pronunciamiento: Dada y pronun
ciada fué la sentencia que antecede 
por el Sr. D. Mariano del Mazo y 
Reynoso, Juez de primera instancia 
de esta villa de Valoria, estando cele
brando audiencia pública en ella á 
veinticuatro de Julio de mil ocho

*

Núm. 1604.

JOZGADO MÜNICIPAI DEI DISTRITO DE lA PLAZA.

d^AC/Af^jVTOiS registrados en este Jni^gado durante la tercera decena de 
Julio de 1877.

28

Valladolid l.” de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Ramiro Fernandez 
de la Mora.

cientos setenta y siete, de que doy f n 
—Ante mi.—Felipe Redondo Mu
ñoz.

La sentencia inserta corresponde 
con la original obrante en dicho in- 
cidente á que me remito. Para que 
conste y pueda tener lugar la inser
ción en el SokünoJícial de la pro
vincia como está prevenido, signo y 
firmo el presente en Valoria la Buena 
á ventisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Felipe Re
dondo Muñoz.

QUINTA. SECCION.

NúM. 1660.

Ayuníamiento ConstUucional de 
VUla^rá^iwa.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa para el 
año económico corriente, con el re
cargo del 4 por 100 sobre las rique- 
quezas para atenciones del presu
puesto municipal durante el mismo 
ejercicio, se baila terminado y ex
puesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, 
durante los cuales se oirán las recla
maciones que se hagan, solo por 
error material, en la aplicación de 
cuotas por contribución y recargo.

Villabrágima 11 de Agosto de 
1877.—El Alcalde Presidente, Aure
liano Valbuena.—Juan F. Martínez, 
Secretario.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 

DE 

.DIDAS CLASES. 

4 
1 
2 
7 
» 
2 
3 
3 
2 
4 
»

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.
D^FUJVCflOTJ^iS! registradas en. este fumigado durante la tercera decena de 

Julio de 1877, elasijdeadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Valladolid 1.” de Agosto de 1877.—El, Juez municipal, Ramiro .Fernan
dez delà Mora.

DIAS.

FALLEOIDOS.

TOTAL

GENERAL.

VARONES. REMERAS.

Solteros. Casados. Viudos. _ TOTAL. Soltoras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 1 1 » 2' 1 1 » 2 4
22 1 » » 1 3 » » 3 4'
23 1 » » 1 1 » 1 2 3
24 1 » » •1 3 » » 3 4.
25 1 » » 1 » » » 1
26 2 » 1 3 2 » » 2 5
27 1 1 » 2 ‘ 2 » 2 4
28 » ■ » » » 1 » » 1 1
29 1 » » 1 » » » » 1
30 1 » ' » 1 1 » 1 2 3
31 » » » » » » 1 1

TOTAL.. 10 2 1 13 14 1 3 18 31

NiíM. 1657.

Alcaidia Constitucional de 
J5ocigas.

Con la competente autorización, 
se ha acordado por el Ayuntamiento 
que presido sacar á remate los dere
chos de consumos con venta exclusi
va al por menor en el año económico 
de 1877 á 78, y bajo el tipo de tres 
mil trescientas veintiocho pesetas 
cincuenta céntimos, cuyo acto ten
drá lugar ante el Ayuntamiento el 
domingo diez y nueve del que rige, 
á las once de la mañana, en la casa 
Capitular, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

Bocigas 11 de Agosto de 1877.— 
El Alcalde, Pedro Saiz.

Núm. 1658.

Águntamiento Constitucional de 
Peñafor.

Esta Corporación municipal en se
sión del dia cinco del actual ha dis
puesto dar principio á la recaudación 
de fondos municipales de este distri
to, tanto respecto de los créditos 
consignados en el presupuesto muni
cipal vigente, con en los anteriores, 
señalando al efecto para su cumpli
miento los dias 45,16 y 17 del cor
riente mes en la Depositaría munici
pal á cargo de D. Manuel Morales, 
de esta vecindad; durante dicho pla
zo espero que todoslos contribuyen?- 
tes, vecinos y forasteros, deudores á 
este fondo municipal se apresurarán 
á saldar sus descubiertos, ó en otro 
caso sufrirán los apremios que esta
blece la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869.

Peñaflor 8 de Agosto de 1877.— 
El Alcalde, Bernardo Real Bazaco.— 
Teodoro Platón: Secretario.

ANUNCIOS^^CDLARES.

PRACTICA FORENSE PENAL.
Tratado que comprende la explicación 
g comentarios á la leg de ÉnJuicia- 
miento Criminal vigente, g mas de 
doscientos formularios., precedida de 
dVociones las mas importantes en la 

materia Jurídico penal; por
D. CARLOS ALVAREZ OSSORIO,

Jucí!^ de 1^. instancia.
Es un volumen de seiscientas á 

setecientas páginas en 4.“ mayor. 
Pregío: siete pesetas y cincuenta 

céntimos en toda la Península, doce 
pesetas en Canarias y quince pesetas 
en Ultramar, franco fie porte. .

Los pedidos en el territorio de es
ta Audiencia de Valladolid, se harán 
á D. Juan Nuevo, librero, calle de 
Orates en dicha ciudad, acompañan
do el importe en libranza , de, fácil 
cobro y precisamente certifeáda.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Regino Garrera y sócios, prácticos 
en la formación y tramitación de 
expedientes ejecutivos, se encargan 
de ejecuciones municipales con solo 
el recargo del primer grado; y para 
garantía de su buen desempeño, de
jan depositados sus honorarios hasta 
declarar las partidas fallidas.: Los 
avisos caUe fie Santa Clara, núme
ro 18, segundo, Valladolid.

En la Imprenta de este 
periódico se hallan impre
sos los Recibos talonarios 
para la Contribución in
dustrial.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL PS 

Fernando Santarén»
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